
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez, informándole que 

conforme lo previsto en los artículos 446 y 110 del C.G.P., en traslado la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, no hubo 

pronunciamiento alguno por el ejecutado.  

 

Asimismo le informo que verificado el dossier se pudo constatar una inconsistencia en el 

total de la liquidación de costas obrante a folio de 12 del plenario. 

 

Sírvase proveer, Manizales, Caldas 25 de mayo de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, Caldas, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO:  INTERLOCUTORIO 

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO:   GERARDO AUGUSTO LOAIZA CASTAÑO 

RADICADO:        170013103005-2022-00220-00 

  
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, la suscrita 

Funcionaria de cara a lo establecido en el art. 446 numeral 3° del CGP, resuelve 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por el auspiciador judicial 

de la parte ejecutante, por ello se tiene que los créditos aquí ejecutados quedan 

así: 

 

a)- Capital $188.241.820; intereses moratorios liquidados del 24 de junio de 2022 

a 23 de enero de 2023 $30,364,637.85 total 218,606,457.85. 

 



b)- Capital $95.821.763; intereses moratorios liquidados del 07 de septiembre de 

2022 al 23 de enero de 2023 10,437,002.74 total 106,258,765.74. 

 

c)- Capital $40.000.000; intereses moratorios liquidados del 16 de julio de 2022 al 

23 de enero de 2023 5,834,995.38 total 45,834,995.38. 

 

Adviértase que la próxima liquidación debe efectuarse desde el 24 de enero de 

2023. 

 

Ahora bien, para todos los efectos pertinentes, se advierte que el valor total de 

las costas aprobadas a folio 12 del dossier asciende a la suma total de $9.849.700. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 

 

 

 
 
 


	JULIANA SALAZAR LONDOÑO

